
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

         JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

CALLE 5 NUMERO 6-41. SEGUNDO PISO 

MOVIL: 314 219 6787 

Email: j01prmpaltuta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

HORARIO DE ATENCIÓN: LUNES A VIERNES  

8:00 am – 12 m 

 1:00 pm – 5:00 pm 

PROCESO: EJECUTIVO 

INTERCOLUTORIO CIVIL N º 78 

RAD: 158374089001-2022-008-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ  

DEMANDADO: YANETH CACERES LOPEZ  

 

Tuta, diez (10) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

BANCO DE BOGOTÁ identificado con el NIT. 860.002.964-4, por medio de 

apoderado judicial presenta demanda ejecutiva de mínima cuantía en contra de 
YANETH CACERES LOPEZ, identificada con C.C. No. 46.364.900 expedida en 

Sogamoso, quién es mayor de edad, vecina y domiciliada en el Municipio de Tuta 

(Boyacá) Kilómetro 21 Vía Tunja - Paipa, correos electrónicos 
adrilu008@hotmail.com y diazydiazingenierosltda@hotmail.com  a fin de obtener 

el pago del pagaré No. 453659416 por la suma de DIECIOCHO MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS 

DE PESOS M/CTE ($18.993.528) más intereses de, moratorios, y las agencias 
en derecho.  

 

Una vez estudiada esta y sus anexos, se observa que atiende a las exigencias de 

los artículos    82, 422 y ss del Código General del Proceso por lo que se libra 

mandamiento de pago a favor del demandante y en contra del demandado. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Promiscuo Municipal de Tuta, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR a trámite la demanda Ejecutiva que presenta BANCO DE 

BOGOTÁ, en contra YANETH CACERES LOPEZ, identificada con C.C. No. 

46.364.900 expedida en Sogamoso, dándole a la demanda el trámite del proceso 

ejecutivo singular previsto por los artículos 422 y ss del Código General del 

Proceso, por las razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR esta providencia a la señora YANETH CACERES 

LOPEZ, en la forma prevista por el artículo 291 del Código General del Proceso 

en la dirección aportada en el capítulo de notificaciones de la demanda, en 

concordancia con el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

en contra de YANETH CACERES LOPEZ. 

 

CUARTO: Librar mandamiento de pago a favor del BANCO DE BOGOTÁ 

identificado con el NIT 860.002.964-4 y en contra de YANETH CACERES 

LOPEZ de las condiciones civiles ya anotadas, por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de DIECIOCHO MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y 

TRES MIL QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS DE PESOS M/CTE 
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($18.993.528) que corresponden al capital en la forma establecida en 

pagare No. 453659416 de fecha de suscripción el día 22 de Diciembre de 

2021, firmado y aceptado por la demandada,  a favor del BANCO DE 

BOGOTA.  

 

2. Por el valor correspondiente a los de mora equivalente a uno y medio del 

interés bancario corriente sin exceder el límite fijado por la 

Superfinanciera de la suma de $18.993.528 liquidados desde el 23 de 

diciembre de 2021 y hasta cuando se efectué el pago total de la obligación. 

 

QUINTO: ORDENESE la medida cautelar de embargo y secuestro de la cuota 

parte del inmueble identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 070-

169696 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Tunja, de propiedad de la aquí 

demandada YANETH CACERES LOPEZ con C.C. No. 46.364.900. Denuncia que 

se hace bajo juramento según información suministrada por la entidad 

Bancaria. Líbrese el oficio correspondiente. 

 

SEXTO: Lo referente a las costas del proceso se resolverá oportunamente. 

 

SEPTIMO: CONFERIR autorización a las doctoras BETTY YASMIN LOPEZ 

MOLINA, identificada con la C.C No. 33.368.344 de Tunja y T.P No. 177.148 del 

C.S.J y ZULLY YARALDIN SANCHEZ GARCIA, identificada con la C.C. No. 

1.049.640.295 de Tunja y T.P No. 333.943 del C.S.J, a fin de que en nombre y 

representación del doctor Héctor Hernando Monroy Ruiz revisen el proceso de la 

referencia, se les permita tomar copias del mismo, retirar oficios, notificaciones 

y realizar las demás gestiones que sean necesarias para el impulso del proceso. 

 

OCTAVO: Reconocer personería jurídica para actuar al doctor Héctor Hernando 

Monroy Ruiz , identificado con la cedula de ciudadanía No 7.330.513 de Garagoa 

y portador de la tarjeta profesional de abogado No 50.387 del C. S de la J, como 

apoderado judicial del Banco de Bogotá.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

CARLOS HELVER BARRERA MARTINEZ  

JUEZ.   

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TUTA 

 

La anterior providencia se notifica por Estado Electrónico No.006  Hoy 

once (11) de marzo de 2022, siendo las 8:00 a.m.  

 

CARMEN LUCIA BARON ESTEBAN 

Secretaria  

 


